
 

 

 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

En la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés, se informa 

a la ciudadanía que: 

I. En relación al Art. 10 numeral 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública que literalmente 

dice: “La remuneración mensual por cargo presupuestario, incluyendo las categorías 

salariales de la Ley de Salarios y por Contrataciones, y los montos aprobados para dietas y 

gastos de representación.”, se hace de conocimiento público que la información sobre 

remuneraciones no presenta cambios hasta la fecha.  

 

II. La información publicada en el apartado “Remuneraciones” del portal de transparencia se 

encuentra vigente. 

 

 

 

 

 

 

Adonay Barahona 

Oficial de Información 


